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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

        

Revisadas  las  documentales  que  anteceden,  de  conformidad  con  las
manifestaciones  hechas  por  el  extremo  actor  y  toda  vez  que,se  encuentran
reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 del C. G. P., se ordena el
emplazamiento del demandado OFELIA MEDINA DE GUTIERREZ.

          No obstante, en virtud de lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de
2020 en  su  artículo  10°,  se  ordena que  el  mismo se  gestione en  el  Registro
Nacional de Personas Emplazadas.

Así las cosas, secretaria proceda de conformidad.

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ

Juez

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Elizabeth  Tovar     Rodriguez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 442efbf79eb9427edcedd13387c0db1e43404e39b759b157dd7afe0621bef0f0

Documento generado en 13/12/2021 08:35:36 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


